
 

CARBUNCO- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 
Fuente: “PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE CARBUNCO”. 
(Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, protocolos aprobados en el año 2014)  
 

Resumen  (doc actualizado 13/01/2017) 

-Sistema en que se incluye: 

Notificación Individualizada Rutinaria X Notificación Individualizada Urgente   

Notificación Microbiológica Rutinaria X Notificación Microbiológica Urgente   

 
DEFINICIÓN DE CASO (A los efectos de vigilancia y notificación como caso de Enfermedad de Declaración 
Obligatoria) 
 
Criterio clínico 
 
Persona que presenta, al menos, una de las siguientes formas clínicas: 
 

Carbunco cutáneo Al menos una de las dos lesiones siguientes: 
Lesión papular o vesicular- Escara negra con hundimiento y edema 
circundante 

Carbunco gastrointestinal 
 

Fiebre o febrícula Con, al menos, uno de estos dos signos: 
Dolor abdominal intenso- Diarrea 

Carbunco por inhalación 
 

Fiebre o febrícula Con, al menos, uno de estos dos signos: 
Insuficiencia respiratoria aguda 
Datos radiológicos de ensanchamiento mediastínico 

Carbunco meníngeo o 
meningoencefálico 

Fiebre Con, al menos, uno de estos tres signos: Convulsiones- 
Desmayo- Síndrome meníngeo 

Carbunco septicémico  

 
Criterio de laboratorio 
Al menos uno de los cuatro siguientes:  
-Aislamiento de B. anthracis en una muestra clínica 
-Detección de ácido nucleico de B. anthracis en una muestra clínica 
 
Criterio epidemiológico 
Al menos una de las relaciones epidemiológicas siguientes: 
-Contacto con un animal infectado 
-Exposición a una fuente común infectada conocida 
-Exposición a alimentos o agua de beber contaminados 
-Exposición a emisión deliberada de esporas 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS 
 
Caso sospechoso: No procede. 
 
*Caso probable (criterio prioritario para notificar caso). Persona que satisface el criterio clínico y el criterio 
epidemiológico. 
 
En caso de emisión deliberada de esporas, un caso probable será aquel clínicamente compatible ligado a 
una exposición ambiental confirmada aunque no exista evidencia de laboratorio que corrobore la infección. 
 
Caso confirmado: Persona que satisface el criterio clínico y el criterio de laboratorio. 
 
 
DEFINICIÓN DE BROTE 
 
Dos o más casos de carbunco que tengan una relación epidemiológica. 
 


